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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 20 de mayo de 1997, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 881/1997.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Segun-
da de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
comunicando la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 881/1997 por don Augusto Jannone Di
Armando y otros, contra la Resolución de esta Consejería
de 12 de febrero de 1987 por la que se desestimaba
la petición de reversión de la parcela 188 del Area de
Actuación Urbanística La Cartuja de Sevilla,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 881/1997.

Segundo. Emplazar a todas las personas interesadas
en el mismo, para que puedan comparecer y personarse
en los autos en el plazo de nueve días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 20 de mayo de 1997

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 21 de mayo de 1997, de
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre subven-
ciones personales de adquirentes de viviendas de
Protección Oficial de Promoción Privada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la Ley 4/92,
de 30 de diciembre, el Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma, se da cumplimiento al deber de publicación en el
BOJA de las subvenciones personales de adquirentes de
viviendas de Protección Oficial de Promoción Privada, con-
cedidas por el Delegado Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.
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Cádiz, 21 de mayo de 1997.- El Delegado, José de
Mier Guerra.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de mayo de 1997, por la que
se aprueban determinados proyectos editoriales
para Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y se
autoriza el uso de los libros y material curriculares
correspondientes en Centros Docentes Públicos y Pri-
vados de Andalucía.

El Decreto 108/1992, de 9 de junio, por el que se
regula la supervisión y autorización de libros y material
curriculares para las enseñanzas de régimen general y su
uso en los Centros docentes de Andalucía, estableció como
objeto de supervisión los proyectos editoriales y definió
los requisitos que han de reunir para su aprobación.

La Orden de esta Consejería de Educación y Ciencia
de 24 de junio de 1992, por la que se dan normas sobre
supervisión v autorización de libros y material curriculares
para las enseñanzas de régimen general y su uso en los
Centros docentes de Andalucía, en su apartado sexto, dis-
pone que el Consejero de Educación y Ciencia concederá
la aprobación del proyecto editorial a partir del cual se
elaboren los libros y material curriculares para su uso en
los Centros docentes, siempre que reúnan los requisitos
establecidos en el mencionado Decreto.

En su virtud, visto el dictamen de la Comisión a que
se refiere el apartado cuarto de la mencionada Orden
y a propuesta de la Dirección General de Evaluación Edu-
cativa y Formación del Profesorado, esta Consejería de
Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Autorizar los proyectos editoriales supervisa-
dos que se relacionan en el Anexo de la presente Orden,
así como el uso en los Centros docentes de Andalucía,
del material curricular que corresponde.

Segundo. Los libros y material curriculares que resulten
de los proyectos editoriales mencionados deberán reflejar
esta autorización en los términos siguientes: «Libro o mate-
rial curricular para la etapa de Educación Infantil, Edu-
cación Primaria o Educación Secundaria Obligatoria, ela-
borado según el proyecto editorial supervisado por la Con-
sejería de Educación y Ciencia y aprobado por Orden
de 5 de mayo de 1997». En este mismo texto se indicará
el ciclo, curso y área/materia para el que ha sido autorizado
el proyecto editorial, según consta en el Anexo de la pre-
sente Orden.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el apartado
noveno de la Orden de 24 de junio de 1992, las empresas
editoriales remitirán tres ejemplares de los libros y material
curriculares a la Dirección General de Evaluación Educativa
y Formación del Profesorado, una vez editados. Si el texto
publicado no se ajustara al proyecto editorial aprobado,
se procederá a anular la autorización mediante una Orden
denegatorio.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de mayo de 1997

MANUEL PEZZI CERETTO

Consejero de Educación y Ciencia

A N E X O

A) Autorización de proyectos Editoriales:

Editorial Vicens-Vives.
- Proyecto editorial «Adagio 2» de Primer Ciclo de

Educación Secundaria Obligatoria, curso 2.º para el área
de Música.

Editorial Magisterio-Casals.
- Proyecto editorial de Bachillerato cursos 1.º y 2.º

para la materia de Lengua Castellana y Literatura.
- Proyecto editorial de Primer Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, cursos 1.º y 2.º para el área de
Educación Plástica y Visual.

Editorial Macgraw-Hill.
- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, curso 3.º para el área de Tec-
nología.

Ediciones S.M.
- Proyecto editorial «Top Dog 1 y 2» de Segundo Ciclo

de Educación Primaria, cursos 3.º y 4.º para el área de
Lenguas Extranjeras, Inglés.

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación
Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el área de
Cultura Clásica.

Editorial Donostiarra.
- Proyecto editorial de Primer Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, cursos 1.º y 2.º para el área de
Matemáticas.

Editorial Almadraba.
- Proyecto editorial «Arboleda» de Primer Ciclo de

Educación Secundaria Obligatoria, cursos 1.º y 2.º para
el área Lengua Castellana y Literatura.

Ediciones Anaya.
- Proyecto editorial de Bachillerato curso 1.º para la

materia de Latín.
- Proyecto editorial de Bachillerato curso 2.º para la

materia de Biología.
- Proyecto editorial de Bachillerato curso 1.º para la

materia de Tecnología Industrial.
- Proyecto editorial de Bachillerato curso 1.º para la

materia de Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales.
- Proyecto editorial de Primer Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, cursos 1.º y 2.º para el área de
Lengua Castellana y Literatura.

- Proyecto editorial de Primer Ciclo de Educación Pri-
maria, cursos 1.º y 2.º para el área de Educación Física.

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación
Primaria, cursos 3.º y 4.º para el área de Educación Física.

- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación
Primaria, cursos 3.º y 4.º para el área de Lenguas Extran-
jeras, Inglés.

Ediciones del Serbal.
- Proyecto editorial de Segundo Ciclo de Educación

Secundaria Obligatoria, cursos 3.º y 4.º para el área de
Educación Física.

Editorial Marfil.
- Proyecto editorial de Primer, Segundo y Tercer ciclos

de Educación Primaria, cursos 1.º, 2.º, 3.º, 4.º, 5.º y 6.º
para el área de Música.

- Proyecto editorial de Primer y Segundo ciclos de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, cursos 1.º y 3.º para el
área de Música.


